
ING. COM. WILSON MARIÑO T.- CPA 

Quito, 15 de marzo del 2017 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-0014, en adición, debo 
señalar lo Siguiente: 

1. Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias por parte 
de los administradores, así como de las resoluciones de las Juntas de



ING. COM. WILSON MARISO 1.- CHA 

3. Opinión respecto. las cifras presentadas en los estados financieros del año 2016 

El objeto social de SILVERMIEL S.A. es: 

pastelería, etc. 
dos) la Industrialización, exportación, comercialización distribución e importación de productos agrícolas y agropecuarios no tradicionales y/o alternativos, como 
pimienta negra, palma africana, banano, maracuya, piña, etc. tres) el cultivo y comercialización intema y extema de frutas, hortalizas, tubérculos y productos agrícolas en general, 'a la cría y/o cultivo de especies 
bioscuáticas en todas sus fases así como de . la instalación de criaderos y laboratorios de larva s de especies bioacuáticas y a la industrialización y comercialización de todos ellos, así como alimenticios, molta, cerveza, aguas minerales y gaseosas, Jugos y alcohólicas, vinos espirituosos y licores; 
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Cuatro) la compraventa, permuta, arrendamiento, administración y' explotación 
de bienes inmuebles urbanos o rústicos, toda actividad mercantil como 
Comisionista, mandante, mandataria, agente, distribuidora y representante de 
personas naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras, podrá importar, 
exportar, comprar, vender, administrar materias primas y bienes, adquirir 

acciones de compañías anónimas y/o participaciones de compañías limitadas, 
constituidas o por consttulrse y, en general, realizar actos y contratos permitidos por la ley, auxiliares o complementarios que se relacionen con su objeto social, 

Los estados financieros se presentan en dólares de los Estados Unidos de 
América y han sido preparados tomando como base las Normas Intemacionales 
de Información Financiera. para PYMES, autorizadas por la Superintendencia de 
Compañlas del Ecuador. Estas normas requieren que la AGmUISIración silos 
ciertas estimaciones con el propósito de determinar la valoración y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 

Efectué mi revisión de acuerdo a las normas ecuatorianas de auditoría. Estas 
ormas requieren de un proceso de planificación y ejecución de auditoria para 
obtener una seguridad razonable acerca de sí los estados financieros están libres 
de errores significativos. — Una auditoría incluye examinar, sobre una base 
selectiva importante, la evidencia y documentación que respalda los montos y 
revelaciones incluidos en los estados financieros. Una auditoría Incluye evaluar. 
tanto las normas de contabilidad utilizadas como las estimaciones significativas 
realizadas por la Administración. Considero que la revisión realizada ofrece Una 
base razonable para emitir una opinión. 

Adicionalmente, es necesario mencionar que las cifras presentadas en los 
estados financieros al 31 de diciembre del 2016 guardan correspondencia directa 
con las registradas en los libros contables. 

En mi opinión, las cilres presentadas en los estados financieros al 31 de 
diciembre del 2016, presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
Importantes, la situación financiera de SILVERMIEL S.A. y los resultados de sus 
operaciones, los cambios en su patrimonio y los flujos de efectivo por el año que 
terminó en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES, así como las narmas y prácticas contables autorizadas 
por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, 

sr 
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4.- Informe sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de 
Compañias. 

He revisado el cumplimiento integral de las disposiciones incluidas en el artículo No. 279 de la Ley de Compañías. Al respecto, no ha llegado a mi conocimiento situaciones especiales que requieran ser informadas. 

5.- Informe sobre las disposiciones constantes en el artículo 321 de la Ley de Compañías 

Se debe mencionar que la empresa no requiere contratar auditores externos debido a que no supera los límites establecidos por la Ley de Compañías. 

Este informe se emite con fecha 15 de marzo del 2017. 

Muy atentamente, 

A 

Ing, Com. Wilson Mariño Tamayo - CPA 
Comisario. 

 


